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Se agrega al expediente la respuesta de Bancolombia, la cual al ser 

revisada se observa que la información solicitada está incompleta, por 

lo que se dispone oficiar nuevamente a la entidad bancaria para que 

dentro del término de cinco (5) días contadas al día siguiente del 

recibido del oficio, informe el monto de la pensión que se consigna a 

favor de la señora ARCADIA MARIA CÓRDOBA PALOMEQUE, 

identificada con la con la cédula nr. 26.250.280 y si la misma está 

siendo cobrada, en caso contrario manifieste los motivos.   
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